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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) No 955/2002 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO
de 13 de mayo de 2002

por el que se prorroga y modifica el Reglamento (CE) no 1659/98 del Consejo sobre la cooperación
descentralizada

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN
EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, el apartado 1 de su artículo 179,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo
251 del Tratado (2),

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1659/98 del Consejo, de 17 de
julio de 1998, sobre la cooperación descentralizada (3) es
aplicable hasta el 31 de diciembre de 2001.

(2) En el Acuerdo de asociación ACP-CE, firmado en
Cotonú el 23 de junio de 2000, se hace también
hincapié en la importancia de un planteamiento descen-
tralizado de la cooperación al desarrollo.

(3) El Reglamento (CE) no 1659/98 establece, para toda su
duración, una dotación financiera que, con arreglo al
punto 33 del Acuerdo interinstitucional, de 6 de mayo
de 1999, entre el Parlamento Europeo, el Consejo y la
Comisión, sobre la disciplina presupuestaria y la mejora
del procedimiento presupuestario (4), constituye la refe-
rencia privilegiada para la autoridad presupuestaria en el
marco del procedimiento presupuestario anual.

(4) Las medidas necesarias para la ejecución del Reglamento
(CE) no 1659/98 deben aprobarse con arreglo a la Deci-
sión 1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999,
por la que se establecen los procedimientos para el
ejercicio de las competencias de ejecución atribuidas a la
Comisión (5).

(5) El establecimiento de un futuro marco estratégico para la
cooperación descentralizada requerirá, en particular, una
evaluación de las operaciones financiadas por la Comu-
nidad en virtud del Reglamento (CE) no 1659/98 y, en
general, un gran debate sobre la cooperación descentrali-
zada.

(6) El Reglamento (CE) no 1659/98 debe ser prorrogado
hasta el 31 de diciembre de 2003 y la dotación finan-
ciera y el período correspondiente indicado en el apar-
tado 1 del artículo 4 han de ser adaptados.

(7) El Reglamento (CE) no 1659/98 debe modificarse en
consecuencia.

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CE) no 1659/98 se modificará como sigue:

1) El artículo 3 se sustituirá por el texto siguiente:

«Artículo 3

Los operadores de la cooperación que puedan beneficiarse
de una ayuda financiera de conformidad con lo dispuesto en
el presente Reglamento serán los agentes de la cooperación
descentralizada de la Comunidad y de los países en
desarrollo, a saber: poderes públicos locales, organizaciones
no gubernamentales, organizaciones de pueblos indígenas,
agrupaciones profesionales y grupos de iniciativas locales,
cooperativas, sindicatos, organizaciones de mujeres o de
jóvenes, organizaciones e instituciones de enseñanza, cultu-
rales y de investigación, iglesias y todas las asociaciones no
gubernamentales que puedan aportar su contribución al
desarrollo.».

2) El apartado 1 del artículo 4 se sustituirá por el texto
siguiente:

«1. La dotación financiera para la ejecución del presente
Reglamento, para el período 1999-2003, será de 24
millones de euros.

La Autoridad Presupuestaria autorizará los créditos anuales
ajustándose a las perspectivas financieras.».

3) El artículo 8 se sustituirá por el texto siguiente:

«Artículo 8

1. La Comisión estará asistida por el Comité geográfico
competente en materia de desarrollo (denominado en lo
sucesivo “el Comité”).

(1) DO C 51 E de 26.2.2002, p. 316.
(2) Dictamen del Parlamento Europeo de 14 de marzo de 2002 (no

publicado aún en el Diario Oficial) y Decisión del Consejo de 25
de abril de 2002.

(3) DO L 213 de 30.7.1998, p. 6.
(4) DO C 172 de 18.6.1999, p. 1.
(5) DO L 184 de 17.7.1999, p. 23.
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2. En los casos en que se haga referencia al presente
apartado, serán de aplicación los artículos 4 y 7 de la
Decisión 1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de
1999, por la que se establecen los procedimientos para el
ejercicio de las competencias de ejecución atribuidas a la
Comisión (*), observando lo dispuesto en su artículo 8.

El plazo contemplado en el apartado 3 del artículo 4 de la
Decisión 1999/468/CE queda fijado en un mes.

3. El Comité aprobará su Reglamento interno.

(*) DO L 184 de 17.7.1999, p. 23.».

4) El artículo 9 se sustituirá por el texto siguiente:

«Artículo 9

1. Cada dos años, la Comisión, con arreglo al procedi-
miento contemplado en los apartados 2 y 3 del artículo
8, revisará sus orientaciones estratégicas y adoptará priori-
dades para la aplicación de las acciones de los años
siguientes, e informará de ello al Parlamento Europeo.

2. La ayuda proporcionada de conformidad con el
presente Reglamento se programará, en la medida de lo
posible, en estrecha complementariedad y coherencia con
la ayuda proporcionada de conformidad con otros instru-
mentos comunitarios de cooperación al desarrollo y en
particular respecto a la estrategia de cooperación con el
país o la región en cuestión.».

5) Los dos primeros párrafos del artículo 10 se sustituirán
por el texto siguiente:

«En el marco del informe anual al Parlamento Europeo y
al Consejo sobre la ejecución de la política de desarrollo,
la Comisión presentará un resumen de las acciones finan-
ciadas y una evaluación de la ejecución del presente
Reglamento durante el ejercicio, así como detalles sobre
los agentes de la cooperación descentralizada con los
cuales se celebraron los contratos.».

6) El artículo 12 se sustituirá por el texto siguiente:

«Artículo 12

Ocho meses como mínimo antes de la expiración del
presente Reglamento, la Comisión presentará al Parla-
mento Europeo y al Consejo una evaluación global de las
acciones financiadas por la Comunidad en el marco del
presente Reglamento, junto con sugerencias sobre el
fomento continuado de la cooperación descentralizada y
sobre la participación de la sociedad civil.».

7) El segundo párrafo del artículo 13 se sustituirá por el
texto siguiente:

«Será aplicable hasta el 31 de diciembre de 2003.».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 13 de mayo de 2002.

Por el Parlamento Europeo

El Presidente

P. COX

Por el Consejo

El Presidente

J. PIQUÉ I CAMPS



REGLAMENTO (CE) No 956/2002 DE LA COMISIÓN
de 5 de junio de 2002

por el que se establecen valores globales de importación para la determinación del precio de
entrada de determinadas frutas y hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3223/94 de la Comisión, de 21 de
diciembre de 1994, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del régimen de importación de frutas y hortalizas (1),
cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no

1498/98 (2) y, en particular, el apartado 1 de su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 3223/94 establece, en aplicación
de los resultados de las negociaciones comerciales multi-
laterales de la Ronda Uruguay, los criterios para que la
Comisión fije los valores a tanto alzado de importación
de terceros países correspondientes a los productos y
períodos que se precisan en su anexo.

(2) En aplicación de los criterios antes indicados, los valores
globales de importación deben fijarse en los niveles que
figuran en el anexo del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los valores globales de importación a que se refiere el artículo
4 del Reglamento (CE) no 3223/94 quedan fijados según se
indica en el cuadro del anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 6 de junio de 2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 5 de junio de 2002.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura

6.6.2002 L 148/3Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES

(1) DO L 337 de 24.12.1994, p. 66.
(2) DO L 198 de 15.7.1998, p. 4.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 5 de junio de 2002, por el que se establecen los valores globales de
importación para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas

(EUR/100 kg)

Código NC Código
país tercero (1)

Valor global
de importación

0702 00 00 052 42,4
999 42,4

0707 00 05 052 93,3
220 143,3
999 118,3

0709 90 70 052 82,5
999 82,5

0805 50 10 052 71,2
388 79,0
528 66,3
999 72,2

0808 10 20, 0808 10 50, 0808 10 90 388 100,6
400 90,0
404 103,3
508 84,8
512 80,8
524 70,3
528 77,9
720 157,8
804 115,9
999 97,9

0809 10 00 052 166,4
999 166,4

0809 20 95 052 367,7
400 283,0
999 325,4

(1) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) no 2020/2001 de la Comisión (DO L 273 de 16.10.2001, p. 6). El código «999»
significa «otros orígenes».



REGLAMENTO (CE) No 957/2002 DE LA COMISIÓN
de 4 de junio de 2002

por el que se establecen valores unitarios para la determinación del valor en aduana de determi-
nadas mercancías perecederas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 2913/92 del Consejo, de 12 de
octubre de 1992, por el que se aprueba el código aduanero
comunitario (1), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CE) no 2700/2000 del Parlamento Europeo y del
Consejo (2),

Visto el Reglamento (CEE) no 2454/93 de la Comisión, de 2 de
julio de 1993, por el que se fijan determinadas disposiciones de
aplicación del Reglamento (CEE) no 2913/92 por el que se
aprueba el código aduanero comunitario (3), cuya última modi-
ficación la constituye el Reglamento (CE) no 444/2002 (4) y, en
particular, el apartado 1 de su artículo 173,

Considerando lo siguiente:

(1) Los artículos 173 a 177 del Reglamento (CEE) no 2454/
93 prevén los criterios para que la Comisión establezca
valores unitarios periódicos para los productos desig-
nados según la clasificación recogida en el anexo 26 de
dicho Reglamento.

(2) La aplicación de las normas y criterios establecidos en
los artículos mencionados más arriba a los elementos
que se comunicaron a la Comisión de conformidad con
las disposiciones del apartado 2 del artículo 173 del
Reglamento (CEE) no 2454/93 conduce a establecer, para
los productos considerados, los valores unitarios tal
como se indica en el anexo del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los valores unitarios contemplados en el apartado 1 del
artículo 173 del Reglamento (CEE) no 2454/93 quedarán esta-
blecidos tal como se indica en el cuadro del anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 7 de junio de 2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 4 de junio de 2002.

Por la Comisión
Erkki LIIKANEN

Miembro de la Comisión

6.6.2002 L 148/5Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES

(1) DO L 302 de 19.10.1992, p. 1.
(2) DO L 311 de 12.12.2000, p. 17.
(3) DO L 253 de 11.10.1993, p. 1.
(4) DO L 68 de 12.3.2002, p. 11.
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Designación de la mercancía Montante de valores unitarios/100 kg líquidos
Epígrafe

Especies, variedades, código NC EUR DKK SEK GBP

ANEXO

1.10 Patatas tempranas
0701 90 50

42,77 317,90 389,54 27,40

1.30 Cebollas (distintas a las cebollas para simiente)
0703 10 19

38,19 283,86 347,82 24,46

1.40 Ajos
0703 20 00

204,11 1 517,00 1 858,82 130,73

1.50 Puerros
ex 0703 90 00

80,00 594,58 728,56 51,24

1.60 Coliflores
0704 10 00

55,28 410,86 503,43 35,41

1.80 Coles blancas y rojas
0704 90 10

53,92 400,75 491,05 34,54

1.90 Brécoles espárrago o de tallo [Brassica oleracea L. convar. botrytis
(L.) Alef var. italica Plenck]
ex 0704 90 90

61,43 456,57 559,44 39,35

1.100 Coles chinas
ex 0704 90 90

41,73 310,18 380,07 26,73

1.110 Lechugas acogolladas o repolladas
0705 11 00

90,36 671,58 822,91 57,88

1.130 Zanahorias
ex 0706 10 00

68,86 511,79 627,11 44,10

1.140 Rábanos
ex 0706 90 90

132,46 984,48 1 206,31 84,84

1.160 Guisantes (Pisum sativum)
0708 10 00

393,82 2 926,99 3 586,52 252,24

1.170 Alubias:

1.170.1 Alubias (Vigna spp. y Phaseolus ssp.)
ex 0708 20 00

184,32 1 369,92 1 678,60 118,06

1.170.2 Alubias (Phaseolus ssp., vulgaris var. Compressus Savi)
ex 0708 20 00

54,23 403,05 493,87 34,73

1.180 Habas
ex 0708 90 00

157,74 1 172,37 1 436,54 101,03

1.190 Alcachofas
0709 10 00

— — — —

1.200 Espárragos:

1.200.1 — verdes
ex 0709 20 00

465,05 3 456,38 4 235,20 297,86

1.200.2 — otros
ex 0709 20 00

264,04 1 962,45 2 404,65 169,12

1.210 Berenjenas
0709 30 00

129,58 963,09 1 180,11 83,00
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Designación de la mercancía Montante de valores unitarios/100 kg líquidos
Epígrafe

Especies, variedades, código NC EUR DKK SEK GBP

1.220 Apio [Apium graveolens L., var. dulce (Mill.) Pers.]
ex 0709 40 00

101,26 752,59 922,17 64,86

1.230 Chantarellus spp.
0709 51 30

744,83 5 535,80 6 783,17 477,06

1.240 Pimientos dulces
0709 60 10

149,15 1 108,51 1 358,28 95,53

1.270 Batatas enteras, frescas (para el consumo humano)
0714 20 10

86,20 640,63 784,98 55,21

2.10 Castañas (Castanea spp.), frescas
ex 0802 40 00

176,48 1 311,65 1 607,20 113,04

2.30 Piñas, frescas
ex 0804 30 00

102,32 760,50 931,86 65,54

2.40 Aguacates, frescos
ex 0804 40 00

93,13 692,14 848,10 59,65

2.50 Guayabas y mangos, frescos
ex 0804 50 00

145,90 1 084,40 1 328,75 93,45

2.60 Naranjas dulces, frescas:

2.60.1 — Sanguinas y mediosanguinas
0805 10 10

71,70 532,90 652,97 45,92

2.60.2 — Navels, navelinas, navelates, salustianas, vernas, valencia lates,
malteros, shamoutis, ovalis, trovita, hamlins
0805 10 30

48,19 358,17 438,88 30,87

2.60.3 — Otras
0805 10 50

71,70 532,90 652,97 45,92

2.70 Mandarinas (incluidas tangerinas y satsumas), frescas; clementinas,
wilkings e híbridos similares, frescos:

2.70.1 — Clementinas
ex 0805 20 10

100,51 747,02 915,34 64,38

2.70.2 — Monreales y satsumas
ex 0805 20 30

82,20 610,96 748,62 52,65

2.70.3 — Mandarinas y wilkings
ex 0805 20 50

99,90 742,49 909,79 63,99

2.70.4 — Tangerinas y otros
ex 0805 20 70
ex 0805 20 90

47,90 356,01 436,23 30,68

2.85 Limas agrias (Citrus aurantifolia, Citrus latifolia), frescas
ex 0805 30 90
ex 0805 90 00

154,00 1 144,57 1 402,47 98,64

2.90 Toronjas o pomelos, frescos:

2.90.1 — Blancos
ex 0805 40 00

59,93 445,38 545,74 38,38

2.90.2 — Rosas
ex 0805 40 00

67,25 499,84 612,47 43,08



ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas 6.6.2002L 148/8

Designación de la mercancía Montante de valores unitarios/100 kg líquidos
Epígrafe

Especies, variedades, código NC EUR DKK SEK GBP

2.100 Uvas de mesa
0806 10 10

194,47 1 445,39 1 771,08 124,56

2.110 Sandías
0807 11 00

66,01 490,61 601,15 42,28

2.120 Melones (distintos de sandías):

2.120.1 — Amarillo, cuper, honey dew (incluidos Cantalene), onteniente,
piel de Sapo (incluidos verde liso), rochet, tendral, futuro
ex 0807 19 00

48,30 358,98 439,87 30,94

2.120.2 — Otros
ex 0807 19 00

120,81 897,88 1 100,20 77,38

2.140 Peras:

2.140.1 Peras — nashi (Pyrus pyrifolia),
Peras — Ya (Pyrus bretscheri)
ex 0808 20 50

253,96 1 887,51 2 312,81 162,66

2.140.2 Otras
ex 0808 20 50

78,87 586,19 718,27 50,52

2.150 Albaricoques
ex 0809 10 00

— — — —

2.160 Cerezas
0809 20 95
0809 20 05

— — — —

2.170 Melocotones
0809 30 90

134,97 1 003,16 1 229,20 86,45

2.180 Nectarinas
ex 0809 30 10

254,71 1 893,08 2 319,64 163,14

2.190 Ciruelas
0809 40 05

218,07 1 620,73 1 985,93 139,67

2.200 Fresas
0810 10 00

131,51 977,42 1 197,66 84,23

2.205 Frambuesas
0810 20 10

848,20 6 309,28 7 730,93 543,72

2.210 Frutos del Vaccinium myrtillus (arándanos o murtones)
0810 40 30

614,33 4 565,88 5 594,70 393,48

2.220 Kiwis (Actinidia chinensis planch.)
0810 50 00

118,55 881,07 1 079,60 75,93

2.230 Granadas
ex 0810 90 85

285,58 2 122,51 2 600,77 182,91

2.240 Caquis (incluidos sharon)
ex 0810 90 85

321,23 2 387,45 2 925,41 205,75

2.250 Lichis
ex 0810 90 30

581,89 4 324,81 5 299,31 372,70
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REGLAMENTO (CE) No 958/2002 DE LA COMISIÓN
de 5 de junio de 2002

relativo a la venta mediante licitación de carne de vacuno que obra en poder de determinados
organismos de intervención

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1254/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de la carne de vacuno (1), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE) no 2345/2001
de la Comisión (2) y, en particular, el apartado 2 de su artículo
28,

Considerando lo siguiente:

(1) La aplicación de medidas de intervención en el sector de
la carne de vacuno ha conducido a la creación de exis-
tencias en varios Estados miembros. Para evitar que el
almacenamiento de estas existencias se prolongue excesi-
vamente, es conveniente vender una parte mediante lici-
tación.

(2) Es conveniente someter dicha venta a las normas esta-
blecidas por el Reglamento (CEE) no 2173/79 de la
Comisión, de 4 de octubre de 1979, relativo a las moda-
lidades de aplicación referentes a la salida al mercado de
las carnes de vacuno compradas por los organismos de
intervención y por el que se deroga el Reglamento (CEE)
no 216/69 (3), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 2417/95 (4), con determinadas
excepciones específicas que son necesarias.

(3) Con objeto de que el procedimiento de licitación sea
correcto y uniforme, deben adoptarse medidas comple-
mentarias de las establecidas en el apartado 1 del artí-
culo 8 del Reglamento (CEE) no 2173/79.

(4) Es preciso establecer la posibilidad de no aplicar las
disposiciones de la letra b) del apartado 2 del artículo 8
del Reglamento (CEE) no 2173/79, habida cuenta de las
dificultades administrativas que entraña la aplicación de
dicha letra en los Estados miembros interesados.

(5) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de la carne de
vacuno.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. Se procederá a la venta de:
— unas 500 toneladas de cuartos traseros sin deshuesar que

obran en poder del organismo de intervención español,

— unas 1 000 toneladas de cuartos traseros sin deshuesar que
obran en poder del organismo de intervención italiano,

— unas 500 toneladas de cuartos traseros sin deshuesar que
obran en poder del organismo de intervención alemán,

— unas 500 toneladas de cuartos traseros sin deshuesar que
obran en poder del organismo de intervención austríaco,

— unas 49 toneladas de cuartos traseros sin deshuesar que
obran en poder del organismo de intervención neerlandés.

En el anexo I se ofrece información detallada sobre las canti-
dades.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Reglamento,
los productos a que se refiere el apartado 1 se venderán de
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (CEE) no 2173/
79, particularmente en sus títulos II y III.

Artículo 2

1. No obstante lo dispuesto en los artículos 6 y 7 del
Reglamento (CEE) no 2173/79, las disposiciones y los anexos
del presente Reglamento harán las veces de convocatoria
general de licitación.

Los organismos de intervención en cuestión publicarán una
convocatoria de licitación en la que indicarán, en particular:

a) las cantidades de carne de vacuno puestas a la venta, y

b) el plazo y el lugar de presentación de las ofertas.

2. Los interesados podrán obtener la información relativa a
las cantidades disponibles, así como a los lugares en que se
encuentran almacenados los productos, en las direcciones indi-
cadas en el anexo II del presente Reglamento. Los organismos
de intervención expondrán, además, la convocatoria indicada
en el apartado 1 en su sede social y podrán proceder a publica-
ciones complementarias.

3. Para cada producto indicado en el anexo I, los orga-
nismos de intervención deberán poner a la venta prioritaria-
mente la carne que lleve más tiempo almacenada.

4. Únicamente se tendrán en cuenta las ofertas recibidas a
más tardar a las 12 horas del 11 de junio de 2002 por el
organismo de intervención correspondiente.

5. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 8
del Reglamento (CEE) no 2173/79, las ofertas deberán presen-
tarse al organismo de intervención correspondiente en un sobre
cerrado en el que figure la referencia al Reglamento pertinente.
El organismo de intervención no deberá abrir dicho sobre hasta
que no expire el plazo de la licitación indicado en el apartado
4.

(1) DO L 160 de 26.6.1999, p. 21.
(2) DO L 315 de 1.12.2001, p. 29.
(3) DO L 251 de 5.10.1979, p. 12.
(4) DO L 248 de 14.10.1995, p. 39.
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6. No obstante lo dispuesto en la letra b) del apartado 2 del
artículo 8 del Reglamento (CEE) no 2173/79, las ofertas no
incluirán la indicación del almacén o de los almacenes en los
que se encuentren depositados los productos.

Artículo 3

1. Los Estados miembros facilitarán a la Comisión informa-
ción sobre las ofertas recibidas, a más tardar el día hábil
siguiente al del plazo límite de presentación de ofertas.

2. Una vez examinadas las ofertas recibidas, se fijará un
precio mínimo de venta para cada producto o bien no se dará
curso a la licitación.

Artículo 4

La garantía prevista en el apartado 1 del artículo 15 del Regla-
mento (CEE) no 2173/79 será de 120 euros por tonelada.

Artículo 5

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 5 de junio de 2002.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO I — BILAG I — ANHANG I — ΠΑΡΑΡΤΗΜΑ I — ANNEX I — ANNEXE I — ALLEGATO I — BĲLAGE I —
ANEXO I — LIITE I — BILAGA I

Estado miembro

Medlemsstat

Mitgliedstaat

Κράτος µέλος

Member State

État membre

Stato membro

Lidstaat

Estado-Membro

Jäsenvaltio

Medlemsstat

Productos (1)

Produkter (1)

Erzeugnisse (1)

Προϊόντα (1)

Products (1)

Produits (1)

Prodotti (1)

Producten (1)

Produtos (1)

Tuotteet (1)

Produkter (1)

Cantidad aproximada
(toneladas)

Tilnærmet mængde
(tons)

Ungefähre Mengen
(Tonnen)

Κατά προσέγγιση ποσότητα
(τόνοι)

Approximate quantity
(tonnes)

Quantité approximative
(tonnes)

Quantità approssimativa
(tonnellate)

Hoeveelheid bĳ benadering
(ton)

Quantidade aproximada
(toneladas)

Arvioitu määrä
(tonneina)

Ungefärlig kvantitet
(ton)

Carne con hueso — Kød, ikke udbenet — Fleisch mit Knochen — Κρέατα µε κόκαλα — Bone-in beef — Viande
avec os — Carni non disossate — Vlees met been — Carne com osso — Luullinen naudanliha — Kött med ben

ESPAÑA — Cuartos traseros 500

ITALIA — Quarti posteriori 1 000

DEUTSCHLAND — Hinterviertel 500

ÖSTERREICH — Hinterviertel 500

NEDERLAND — Achtervoeten 49

(1) Véase el anexo III del Reglamento (CE) no 562/2000 de la Comisión (DO L 68 de 16.3.2000, p. 22), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 1564/2001 (DO L 208 de 1.8.2001, p. 14).

(1) Se bilag III til Kommissionens forordning (EF) nr. 562/2000 (EFT L 68 af 16.3.2000, s. 22), senest ændret ved forordning (EF) nr.
1564/2001 (EFT L 208 af 1.8.2001, s. 14).

(1) Siehe Anhang III der Verordnung (EG) Nr. 562/2000 der Kommission (ABl. L 68 vom 16.3.2000, S. 22), zuletzt geändert durch die
Verordnung (EG) Nr. 1564/2001 (ABl. L 208 vom 1.8.2001, S. 14).

(1) Βλέπε παράρτηµα III του κανονισµού (ΕΟΚ) αριθ. 562/2000 της Επιτροπής (ΕΕ L 68 της 16.3.2000, σ. 22), όπως τροποποιήθηκε τελευταία από
τον κανονισµό (ΕΚ) αριθ. 1564/2001 (ΕΕ L 208 της 1.8.2001, σ. 14).

(1) See Annex III to Commission Regulation (EC) No 562/2000 (OJ L 68, 16.3.2000, p. 22), as last amended by Regulation (EC) No
1564/2001 (OJ L 208, 1.8.2001, p. 14).

(1) Voir annexe III du règlement (CE) no 562/2000 de la Commission (JO L 68 du 16.3.2000, p. 22). Règlement modifié en dernier lieu par
le règlement (CE) no 1564/2001 (JO L 208 du 1.8.2001, p. 14).

(1) Cfr. l'allegato III del regolamento (CE) n. 562/2000 della Commissione (GU L 68 del 16.3.2000, pag. 22), modificato da ultimo dal
regolamento (CE) n. 1564/2001 (GU L 208 dell'1.8.2001, pag. 14).

(1) Zie bĳlage III bĳ Verordening (EG) nr. 562/2000 van de Commissie (PB L 68 van 16.3.2000, blz. 22), laatstelĳk gewĳzigd bĳ
Verordening (EG) nr. 1564/2001 (PB L 208 van 1.8.2001, blz. 14).

(1) Ver anexo III do Regulamento (CE) n.o 562/2000 da Comissão (JO L 68 de 16.3.2000, p. 22), com a última redacção que lhe foi dada
pelo Regulamento (CE) n.o 1564/2001 (JO L 208 de 1.8.2001, p. 14).

(1) Katso komission asetuksen (ETY) N:o 562/2000 (EYVL L 68, 16.3.2000, s. 22), sellaisena kuin se on viimeksi muutettuna asetuksella (EY)
N:o 1564/2001 (EYVL L 208, 1.8.2001, s. 14), liite III.

(1) Se bilaga III i kommissionens förordning (EG) nr 562/2000 (EGT L 68, 16.3.2000, s. 22), senast ändrad genom förordning (EG) nr
1564/2001 (EGT L 208, 1.8.2001, s. 14).



ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas 6.6.2002L 148/12

ANEXO II — BILAG II — ANHANG II — ΠΑΡΑΡΤΗΜΑ II — ANNEX II — ANNEXE II — ALLEGATO II —
BĲLAGE II — ANEXO II — LIITE II — BILAGA II

Direcciones de los organismos de intervención — Interventionsorganernes adresser — Anschriften der Interventionsstellen
— ∆ιευθύνσεις των οργανισµών παρεµβάσεως — Addresses of the intervention agencies — Adresses des organismes
d'intervention — Indirizzi degli organismi d'intervento — Adressen van de interventiebureaus — Endereços dos orga-
nismos de intervenção — Interventioelinten osoitteet — Interventionsorganens adresser

ESPAÑA

FEGA (Fondo Español de Garantía Agraria)
Beneficencia 8
E-28005 Madrid
Teléfono: (34) 916 47 65 00, 913 47 63 10; télex: FEGA 23427 E, FEGA 41818 E; fax: (34) 915 21 98 32, 915 22 43 87

ITALIA

AGEA (Agenzia Erogazioni in Agricoltura)
Via Palestro, 81
I-00185 Roma
Tel. (39) 06 49 49 91; telex 61 30 03; telefax: (39) 06 445 39 40/06 445 19 58

BUNDESREPUBLIK DEUTSCHLAND

BLE (Bundesanstalt für Landwirtschaft und Ernährung)
Postfach 180203, D-60083 Frankfurt am Main
Adickesallee 40
D-60322 Frankfurt am Main
Tel. (49-69) 15 64-704/772; Telex 411727; Fax (49-69) 15 64-790/791

ÖSTERREICH

AMA-Agramarkt Austria
Dresdner Straβe 70
A-1201 Wien
Tel. (43-1) 33 15 12 20; Fax (43-1) 33 15 12 97

NEDERLAND

Ministerie van Landbouw, Natuurbeheer en Visserĳ
P/a LASER, Zuidoost
Slachthuisstraat 71
Postbus 965
6040 AZ Roermond
Nederland
Tel. (31-475) 35 54 44; fax (31-475) 31 89 39.



REGLAMENTO (CE) No 959/2002 DE LA COMISIÓN
de 5 de junio de 2002

por el que se fija, para el mes de mayo de 2002, el tipo de cambio específico para el importe del
reembolso de los gastos de almacenamiento en el sector del azúcar

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2799/98 del Consejo, de 15 de
diciembre de 1998, por el que se establece el régimen agromo-
netario del euro (1),

Visto el Reglamento (CEE) no 1713/93 de la Comisión, de 30
de junio de 1993, por el que se establecen disposiciones espe-
ciales para la aplicación del tipo de conversión agrario en el
sector del azúcar (2), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 1509/2001 (3), y, en particular, el apartado
3 de su artículo 1,

Considerando lo siguiente:

(1) El artículo 1 del Reglamento (CE) no 1878/2001 de la
Comisión, de 26 de septiembre de 2001, por el que se
establecen medidas transitorias en relación con el
régimen de compensación de los gastos de almacena-
miento en el sector del azúcar (4) dispone que el artículo
8 del Reglamento (CE) no 2038/1999 del Consejo, de 13
de septiembre de 1999, por el que se establece la organi-
zación común de mercados en el sector del azúcar (5),
modificado por el Reglamento (CE) no 1527/2000 de la
Comisión (6), seguirá aplicándose al azúcar trasladado de
la campaña de comercialización 2000/01 a la de 2001/
02.

(2) El apartado 2 del artículo 1 del Reglamento (CEE) no
1713/93 establece que el importe del reembolso de los
gastos de almacenamiento contemplados en el artículo 8
del Reglamento (CE) no 2038/1999 se convertirá en
moneda nacional mediante un tipo de conversión agrario
específico igual a la media, calculada pro rata temporis, de

los tipos de conversión agrarios aplicables durante el
mes de almacenamiento. Dicho tipo de conversión
agrario específico se debe fijar cada mes para el mes
anterior. No obstante, para los importes del reembolso
aplicables a partir del 1 de enero de 1999, tras la intro-
ducción del régimen agromonetario del euro a partir de
esa misma fecha, debe limitarse la fijación de los tipos de
conversión a los tipos de cambio específicos entre el
euro y las monedas nacionales de los Estados miembros
que no han adoptado la moneda única.

(3) La aplicación de dichas disposiciones conduce a la fija-
ción, para el mes de mayo de 2002, del tipo de cambio
específico del importe del reembolso de los gastos de
almacenamiento en las distintas monedas nacionales con
arreglo a lo recogido en el anexo del presente Regla-
mento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El tipo de cambio específico correspondiente al mes de mayo
de 2002 que se utilizará para la conversión a las monedas
nacionales del importe del reembolso de los gastos de almace-
namiento contemplado en el artículo 8 del Reglamento (CE) no

2038/1999 será el fijado en el anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 6 de junio de 2002.

Será aplicable con efecto desde el 1 de mayo de 2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 5 de junio de 2002.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura
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(1) DO L 349 de 24.12.1998, p. 1.
(2) DO L 159 de 1.7.1993, p. 94.
(3) DO L 200 de 25.7.2001, p. 19.
(4) DO L 258 de 27.9.2001, p. 9.
(5) DO L 252 de 25.9.1999, p. 1.
(6) DO L 175 de 14.7.2000, p. 59.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 5 de junio de 2002, por el que se fija, para el mes de mayo de 2002, el tipo de
cambio específico del importe del reembolso de los gastos de almacenamiento en el sector del azúcar

Tipo de cambio específico

1 EUR = 7,43568 Coronas danesas
9,22779 Coronas suecas
0,626629 Libras esterlinas



REGLAMENTO (CE) No 960/2002 DE LA COMISIÓN
de 5 de junio de 2002

por el que se fijan los derechos de importación en el sector del arroz

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector del arroz (1), cuya última modi-
ficación la constituye el Reglamento (CE) no 411/2002 de la
Comisión (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1503/96 de la Comisión, de 29 de
julio de 1996, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo en
lo referente a los derechos de importación en el sector del
arroz (3), cuya última modificación la constituye el Reglamento
(CE) no 2831/98 (4), y, en particular, el apartado 1 de su artículo
4,

Considerando lo siguiente:

(1) El artículo 11 del Reglamento (CE) no 3072/95 establece
la percepción de los derechos del arancel aduanero
común con motivo de la importación de los productos
mencionados en el artículo 1 del citado Reglamento. No
obstante, el derecho de importación para los productos
indicados en el apartado 2 de dicho artículo es igual al
precio de intervención válido para estos productos en el
momento de su importación, incrementado en un
porcentaje según se trate de arroz descascarillado o blan-
queado, y reducido en el precio de importación, siempre
que el derecho no sobrepase los tipos de los derechos del
arancel aduanero común.

(2) En virtud de lo establecido en el apartado 3 del artículo
12 del Reglamento (CE) no 3072/95, los precios de
importación cif se calculan tomando como base los
precios representativos para el producto de que se trate
en el mercado mundial o en el mercado comunitario de
importación del producto.

(3) El Reglamento (CE) no 1503/96 establece las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) no 3072/95 en
lo que respecta a los derechos de importación en el
sector del arroz.

(4) Los derechos de importación son aplicables hasta la
entrada en vigor de otros nuevos. También permanecen
vigentes si no se dispone de ninguna cotización en las
fuentes de referencia a que se refiere el artículo 5 del
Reglamento (CE) no 1503/96 durante las dos semanas
anteriores a la siguiente fijación periódica.

(5) Para permitir el funcionamiento normal del régimen de
derechos de importación, es necesario utilizar para el
cálculo de estos últimos los tipos de mercado registrados
durante un período de referencia.

(6) La aplicación del Reglamento (CE) no 1503/96 conduce a
fijar los derechos de importación conforme a los anexos
del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

En el anexo I del presente Reglamento se establecen, sobre la
base de los datos recogidos en el anexo II, los derechos de
importación del sector del arroz mencionados en los apartados
1 y 2 del artículo 11 del Reglamento (CE) no 3072/95.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 6 de junio de 2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 5 de junio de 2002.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura
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(1) DO L 329 de 30.12.1995, p. 18.
(2) DO L 62 de 5.3.2002, p. 27.
(3) DO L 189 de 30.7.1996, p. 71.
(4) DO L 351 de 29.12.1998, p. 25.
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ANEXO I

Derechos de importación aplicables al arroz y al arroz partido

(en EUR/t)

Derecho de importación (5)

Código NC Terceros países
(excepto ACP y
Bangladesh) (3)

ACP
(1) (2) (3)

Bangladesh
(4)

Basmati
India

y Pakistán (6)
Egipto (8)

1006 10 21 (7) 69,51 101,16 158,25
1006 10 23 (7) 69,51 101,16 158,25
1006 10 25 (7) 69,51 101,16 158,25
1006 10 27 (7) 69,51 101,16 158,25
1006 10 92 (7) 69,51 101,16 158,25
1006 10 94 (7) 69,51 101,16 158,25
1006 10 96 (7) 69,51 101,16 158,25
1006 10 98 (7) 69,51 101,16 158,25
1006 20 11 264,00 88,06 127,66 198,00
1006 20 13 264,00 88,06 127,66 198,00
1006 20 15 264,00 88,06 127,66 198,00
1006 20 17 264,00 88,06 127,66 14,00 198,00
1006 20 92 264,00 88,06 127,66 198,00
1006 20 94 264,00 88,06 127,66 198,00
1006 20 96 264,00 88,06 127,66 198,00
1006 20 98 264,00 88,06 127,66 14,00 198,00
1006 30 21 (7) 133,21 193,09 312,00
1006 30 23 (7) 133,21 193,09 312,00
1006 30 25 (7) 133,21 193,09 312,00
1006 30 27 (7) 133,21 193,09 312,00
1006 30 42 (7) 133,21 193,09 312,00
1006 30 44 (7) 133,21 193,09 312,00
1006 30 46 (7) 133,21 193,09 312,00
1006 30 48 (7) 133,21 193,09 312,00
1006 30 61 (7) 133,21 193,09 312,00
1006 30 63 (7) 133,21 193,09 312,00
1006 30 65 (7) 133,21 193,09 312,00
1006 30 67 (7) 133,21 193,09 312,00
1006 30 92 (7) 133,21 193,09 312,00
1006 30 94 (7) 133,21 193,09 312,00
1006 30 96 (7) 133,21 193,09 312,00
1006 30 98 (7) 133,21 193,09 312,00
1006 40 00 (7) 41,18 (7) 96,00

(1) El derecho por las importaciones de arroz originario de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico se aplicará con arreglo al régimen establecido en los Reglamentos
(CE) no 1706/98 del Consejo (DO L 215 de 1.8.1998, p. 12) y, (CE) no 2603/97 de la Comisión (DO L 351 de 23.12.1997, p. 22), modificado.

(2) Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) no 1706/98, los derechos de importación no se aplicarán a los productos originarios de los Estados de África, del Caribe y
del Pacífico e importados directamente en el departamento de ultramar de la Reunión.

(3) El derecho por la importación de arroz en el departamento de ultramar de la Reunión se establece en el apartado 3 del artículo 11 del Reglamento (CE) no 3072/95.
(4) El derecho por las importaciones de arroz, excepto las de arroz partido (código NC 1006 40 00), originarias de Bangladesh se aplicará con arreglo al régimen establecido en

los Reglamentos (CEE) no 3491/90 del Consejo (DO L 337 de 4.12.1990, p. 1) y (CEE) no 862/91 de la Comisión (DO L 88 de 9.4.1991, p. 7), modificado.
(5) La importación de productos originarios de los PTU quedará exenta de derechos de importación, de conformidad con dispuesto en el apartado 1 del artículo 101 de la

Decisión 91/482/CEE del Consejo (DO L 263 de 19.9.1991, p. 1) modificada.
(6) El arroz sin cáscara de la variedad Basmati originario de la India y de Pakistán será objeto de una reducción de 250 EUR/t [artículo 4 bis del Reglamento (CE) no 1503/96,

modificado].
(7) Derecho de aduana fijado en el arancel aduanero común.
(8) El derecho por las importaciones de arroz originario y procedente de Egipto se aplicará con arreglo al régimen establecido en los Reglamentos (CE) no 2184/96 del Consejo

(DO L 292 de 15.11.1996, p. 1) y (CE) no 196/97 de la Comisión (DO L 31 de 1.2.1997, p. 53).
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ANEXO II

Cálculo de los derechos de importación del sector del arroz

Tipo Índica Tipo Japónica
Paddy

Descascarillado Blanco Descascarillado Blanco
Arroz partido

1. Derecho de importación (EUR/t) (1) 264,00 416,00 264,00 416,00 (1)

2. Elementos de cálculo:

a) Precio cif Arag (EUR/t) — 218,32 257,09 286,17 277,14 —

b) Precio fob (EUR/t) — — — 254,37 245,34 —

c) Fletes marítimos (EUR/t) — — — 31,80 31,80 —

d) Fuente — USDA y
operadores

USDA y
operadores

Operadores Operadores —

(1) Derecho de aduana fijado en el arancel aduanero común.
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REGLAMENTO (CE) No 961/2002 DE LA COMISIÓN
de 5 de junio de 2002

por el que se fija para la campaña de comercialización 2001/02 la ayuda al almacenamiento de las
pasas y los higos secos no transformados

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2201/96 del Consejo, de 28 de
octubre de 1996, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de los productos transfor-
mados a base de frutas y hortalizas (1), cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 453/2002 de la Comi-
sión (2), y, en particular, el apartado 8 de su artículo 9,

Considerando lo siguiente:

(1) El apartado 4 del artículo 9 del Reglamento (CE) no
2201/96 dispone que los organismos almacenadores
reciban una ayuda para almacenamiento para las canti-
dades de sultaninas, pasas de Corinto e higos secos que
hayan comprado, y que tal ayuda se conceda durante el
tiempo efectivo del almacenamiento.

(2) El artículo 2 del Reglamento (CE) no 449/2001 de la
Comisión, de 2 de marzo de 2001, por el que se esta-
blecen las disposiciones de aplicación del Reglamento
(CE) no 2201/96 del Consejo en lo relativo al régimen de
ayuda a la producción en el sector de los productos
transformados a base de frutas y hortalizas (3), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE) no
1343/2001 (4), fija las fechas de las campañas de comer-
cialización.

(3) Es preciso fijar la ayuda al almacenamiento de las pasas
y los higos secos no transformados correspondiente a la
campaña de comercialización 2001/02 y que, para ello
debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 7 del
Reglamento (CE) no 1622/1999 de la Comisión, de 23
de julio de 1999, por el que se establecen las disposi-

ciones de aplicación del Reglamento (CE) no 2201/96 del
Consejo en lo que respecta al régimen de almacena-
miento aplicable a las pasas y los higos secos no trans-
formados (5), así como el hecho de que la ayuda para el
almacenamiento se calcula a partir de los costes técnicos
de almacenamiento y de la financiación del precio de
compra pagado por los productos.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
productos transformados a base de frutas y hortalizas.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

La ayuda al almacenamiento contemplada en el apartado 4 del
artículo 9 del Reglamento (CE) no 2201/96 correspondiente a
los productos de la campaña de comercialización 2001/02
ascenderá a:

a) 0,1405 euros por día y por tonelada de peso neto hasta el
28 de febrero de 2003 y a 0,1144 euros por día y por
tonelada de peso neto a partir del 1 de marzo de 2003, para
las pasas;

b) 0,1261 euros por día y por tonelada de peso neto, para los
higos secos.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 5 de junio de 2002.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 297 de 21.11.1996, p. 29.
(2) DO L 72 de 14.3.2002, p. 9.
(3) DO L 64 de 6.3.2001, p. 16.
(4) DO L 181 de 4.7.2001, p. 16. (5) DO L 192 de 24.7.1999, p. 33.



DIRECTIVA 2002/48/CE DE LA COMISIÓN
de 30 de mayo de 2002

por la que se modifica la Directiva 91/414/CEE del Consejo a fin de incluir las sustancias activas
iprovalicarbo, prosulfurón y sulfosulfurón

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 91/414/CEE del Consejo, de 15 de julio de
1991, relativa a la comercialización de productos fitosanita-
rios (1), cuya última modificación la constituye la Directiva
2002/37/CE de la Comisión (2), y, en particular, el apartado 1
de su artículo 6,

Considerando lo siguiente:

(1) De conformidad con el apartado 2 del artículo 6 de la
Directiva 91/414/CEE, Irlanda recibió el 30 de marzo de
1998 una solicitud de Bayer AG para la inclusión de la
sustancia activa iprovalicarbo en el anexo I de la Direc-
tiva. Mediante la Decisión 98/512/CE de la Comisión (3),
se confirmó que el expediente estaba «documentalmente
conforme», es decir, podía considerarse que satisfacía en
principio los requisitos de información establecidos en
los anexos II y III de la Directiva 91/414/CEE.

(2) Francia recibió de Novartis (actualmente Syngenta) el 14
de mayo de 1995 una solicitud similar relativa al prosul-
furón. Esta solicitud se declaró documentalmente
conforme mediante la Decisión 97/137/CE de la Comi-
sión (4).

(3) Irlanda recibió de Monsanto el 24 de abril de 1997 una
solicitud similar relativa al sulfosulfurón. Esta solicitud se
declaró documentalmente conforme mediante la Deci-
sión 97/865/CE de la Comisión (5).

(4) Los efectos de estas tres sustancias activas sobre la salud
humana y el medio ambiente han sido evaluados de
acuerdo con lo dispuesto en los apartados 2 y 4 del
artículo 6 de la Directiva 91/414/CEE, en lo relativo a
los usos propuestos por el solicitante correspondiente.
Los Estados miembros designados ponentes presentaron
a la Comisión sus correspondientes proyectos de informe
de evaluación los días 4 de noviembre de 1999 (iprovali-
carbo), 18 de enero de 1999 (prosulfurón) y 2 de abril
de 1998 (sulfosulfurón), respectivamente.

(5) Los proyectos de informe de evaluación han sido revi-
sados por los Estados miembros y la Comisión en el
Comité permanente de la cadena alimentaria y de
sanidad animal. Las revisiones terminaron el 26 de

febrero de 2002 y se plasmaron en los informes de revi-
sión de la Comisión relativos al iprovalicarbo, al prosul-
furón y al sulfosulfurón.

(6) El expediente y la información de cada una de las revi-
siones se presentaron ante el Comité científico de las
plantas. Respecto al iprovalicarbo, se pidió al Comité que
se pronunciara sobre la aceptabilidad del riesgo del meta-
bolito PMPA para las lombrices de tierra y sobre la
importancia para los seres humanos de los tumores
observados en ratas tras una exposición a dosis elevadas
a lo largo de toda su vida. El Comité indicó en dos dictá-
menes (6) (7) la necesidad de disponer de más datos sobre
las lombrices de tierra, datos que se presentaron y
evaluaron posteriormente, y llegó a la conclusión de que,
respecto a los efectos observados en ratas, se disponía de
un margen de seguridad suficiente para garantizar la
protección de los consumidores y de los operarios. Las
observaciones del Comité científico se han tenido en
cuenta al formular la presente Directiva y el correspon-
diente informe de revisión.

(7) Respecto al prosulfurón, se pidió al Comité que se
pronunciara sobre la aceptabilidad del riesgo de dos
productos de descomposición de la sustancia activa para
los organismos que habitan en los sedimentos y sobre
los posibles efectos de alteraciones hormonales obser-
vados en animales de experimentación. En su
dictamen (8), el Comité llegaba a la conclusión de que
determinados cambios uterinos y mamarios, observados
en ratas expuestas a lo largo de toda su vida, no son
importantes en la evaluación del riesgo del prosulfurón
para el ser humano en el contexto de sus utilizaciones
previstas. El Comité observó asimismo que los riesgos de
los dos productos de descomposición para los orga-
nismos que habitan en los sedimentos aún no estaban
evaluados adecuadamente y señaló que en las pruebas
con sedimentos y agua también se forman en cantidades
significativas otros metabolitos persistentes, cuya evalua-
ción tampoco parece haberse realizado. La información
y las evaluaciones que estaban pendientes se presentaron
posteriormente y las observaciones del Comité científico
se han tenido en cuenta al formular la presente Directiva
y el correspondiente informe de revisión.
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(1) DO L 230 de 19.8.1991, p. 1.
(2) DO L 117 de 4.5.2002, p. 10.
(3) DO L 228 de 15.8.1998, p. 35.
(4) DO L 52 de 22.2.1997, p. 20.
(5) DO L 351 de 23.12.1997, p. 67.

(6) Dictamen del Comité científico de las plantas sobre la evaluación del
iprovalicarbo en el contexto de la Directiva 91/414/CEE, relativa a la
comercialización de productos fitosanitarios (adoptado el 21 de
marzo de 2001).

(7) Dictamen del Comité científico de las plantas sobre una cuestión
adicional de la Comisión en relación con la evaluación del iprovali-
carbo (SZX 0722) en el contexto de la Directiva 91/414/CEE (adop-
tado el 28 de noviembre de 2001).

(8) Dictamen del Comité científico de las plantas sobre la inclusión del
prosulfurón (CGA 152005) en el anexo I de la Directiva 91/414/
CEE, relativa a la comercialización de productos fitosanitarios (SCP/
PROSULF/002-final, de 21 de junio de 2001).



(8) Respecto al sulfosulfurón, se pidió al Comité que
emitiera dictamen sobre la aparición de tumores de
vejiga en el estudio realizado con ratones durante 18
meses, que considerara si sería apropiado establecer una
dosis aguda de referencia para el sulfosulfurón, y que
confirmara que no es necesario realizar un estudio
subletal con lombrices de tierra, a pesar de la persistencia
de los metabolitos en el suelo. En su dictamen (1), el
Comité consideraba que las lesiones observadas en
ratones no hacían prever un peligro de carcinogénesis
para los hombres y no veía necesario establecer una
dosis aguda de referencia. Llegaba asimismo a la conclu-
sión de que no era probable que surgieran riesgos signifi-
cativos a largo plazo para las lombrices de tierra. El
Comité destacó asimismo la necesidad de evaluar el
posible efecto sobre el medio ambiente de tres metabo-
litos no identificados. Esta información se presentó
posteriormente y se realizaron las evaluaciones solici-
tadas.

(9) Según los diversos exámenes efectuados, cabe esperar
que los productos fitosanitarios que contengan estas
sustancias activas satisfagan en general los requisitos
establecidos en las letras a) y b) del apartado 1 y en el
apartado 3 del artículo 5 de la Directiva 91/414/CEE,
sobre todo respecto a los usos examinados y detallados
en los informes de revisión de la Comisión. Por tanto, es
procedente incluir en el anexo I estas sustancias activas
para garantizar que, en todos los Estados miembros, las
autorizaciones de productos fitosanitarios que contengan
las sustancias activas correspondientes puedan conce-
derse de conformidad con lo dispuesto en dicha Direc-
tiva.

(10) El informe de revisión de la Comisión es necesario para
que los Estados miembros apliquen correctamente varias
secciones de los principios uniformes establecidos en la
Directiva 91/414/CEE. Por tanto, es conveniente esta-
blecer que los Estados miembros tengan o pongan los
informes de revisión aprobados (excepto en lo relativo a
información confidencial) a disposición de todos los inte-
resados en su consulta.

(11) Tras la inclusión, es necesario conceder a los Estados
miembros un plazo razonable para que den cumpli-
miento a lo dispuesto en la Directiva 91/414/CEE en
relación con los productos fitosanitarios que contengan
iprovalicarbo, prosulfurón o sulfosulfurón y, en parti-
cular, revisen las autorizaciones provisionales vigentes y,
antes de que termine el plazo, las transformen en autori-
zaciones plenas, las modifiquen o las retiren de confor-
midad con lo dispuesto en la Directiva 91/414/CEE.

(12) Por tanto, es apropiado modificar en consecuencia la
Directiva 91/414/CEE.

(13) Las medidas previstas en la presente Directiva se ajustan
al dictamen del Comité permanente de la cadena alimen-
taria y de sanidad animal.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

El anexo I de la Directiva 91/414/CEE quedará modificado
según se indica en el anexo de la presente Directiva.

Artículo 2

Los Estados miembros tendrán los informes de revisión del
iprovalicarbo, del prosulfurón y del sulfosulfurón (excepto en lo
relativo a la información confidencial según se contempla en el
artículo 14 de la Directiva 91/414/CEE) a disposición de los
interesados que deseen consultarlos, o los pondrán a su disposi-
ción previa solicitud.

Artículo 3

Los Estados miembros adoptarán y publicarán a más tardar el
31 de diciembre de 2002 las disposiciones legales, reglamenta-
rias y administrativas necesarias para cumplir la presente Direc-
tiva. Informarán de ello inmediatamente a la Comisión.

Aplicarán dichas disposiciones a partir del 1 de enero de 2003.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones,
éstas harán referencia a la presente Directiva o irán acompa-
ñadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados
miembros establecerán las modalidades de la mencionada refe-
rencia.

Artículo 4

1. Los Estados miembros revisarán la autorización de cada
producto fitosanitario que contenga iprovalicarbo, prosulfurón
o sulfosulfurón, para asegurarse de que se cumplen las condi-
ciones enunciadas en el anexo I de la Directiva 91/414/CEE en
relación con dichas sustancias activas. En caso necesario, modi-
ficarán o retirarán antes del 31 de diciembre de 2002 la autori-
zación de acuerdo con la Directiva 91/414/CEE.

2. Cada producto fitosanitario autorizado que contenga ipro-
valicarbo, prosulfurón o sulfosulfurón, bien como única
sustancia activa o bien como una de varias sustancias activas
incluidas en su totalidad en el anexo I de la Directiva 91/414/
CEE antes del 1 de julio de 2002, será objeto de una nueva
evaluación por los Estados miembros de acuerdo con los princi-
pios uniformes indicados en el anexo VI de la Directiva 91/
414/CEE, sobre la base de un expediente que cumpla los requi-
sitos establecidos en el anexo III de dicha Directiva. En función
del resultado de esta evaluación, los Estados miembros determi-
narán si cada producto cumple las condiciones establecidas en
las letras b), c), d) y e) del apartado 1 del artículo 4 de la Direc-
tiva 91/414/CEE. En caso necesario y dentro del plazo que
termina el 31 de diciembre de 2003, modificarán o retirarán la
autorización de tales productos fitosanitarios.
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(1) Dictamen del Comité científico de las plantas sobre la evaluación de
MON 37500 (sulfosulfurón) en el contexto de la Directiva 91/414/
CEE, relativa a la comercialización de productos fitosanitarios (SCP/
SULFO/002-final, de 11 de diciembre de 2000).



Artículo 5

La presente Directiva entrará en vigor el 1 de julio de 2002.

Artículo 6

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros.

Hecho en Bruselas, el 30 de mayo de 2002.

Por la Comisión
David BYRNE

Miembro de la Comisión
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No Denominación común
y números de identificación Denominación UIQPA Pureza (1) Entrada en vigor Caducidad

de la inclusión Disposiciones específicas

ANEXO

En el anexo I se añadirán las líneas siguientes al final del cuadro

«30 Iprovalicarbo

No CAS 140923-17-7

No CICAP 620

Éster isopropílico del ácido {2-metil-1-[1-(4-
metilfenil) etilcarbonil] propil}-carbámico

950 g/kg
(especificación
provisional)

1 de julio de 2002 30 de junio de 2011 Sólo se autorizarán los usos como fungicida.

Para la aplicación de los principios uniformes del
anexo VI, se tendrán en cuenta las conclusiones
del informe de revisión del iprovalicarbo y, sobre
todo, sus apéndices I y II, tal y como fue apro-
bado en el Comité permanente de la cadena
alimentaria y de sanidad animal el 26 de febrero
de 2002. En esta evaluación general:

— las especificaciones del material técnico
como se fabrique comercialmente deberán
confirmarse mediante datos analíticos apro-
piados; el material de prueba utilizado en el
expediente de toxicidad deberá compararse y
verificarse en relación con estas especifica-
ciones del material técnico,

— los Estados miembros deberán atender espe-
cialmente a la protección de los operarios.

31 Prosulfurón

No CAS 94125-34-5

No CICAP 579

1-(4-metoxi-6-metil-1,3,5-triazin-2-il)-3-[2-(3,3,3-
trifluoropropil)-fenilsulfonil]-urea

950 g/kg 1 de julio de 2002 30 de junio de 2011 Sólo se podrán autorizar los usos como herbi-
cida.

Para la aplicación de los principios uniformes del
anexo VI, se tendrán en cuenta las conclusiones
del informe de revisión del prosulfurón y, sobre
todo, sus apéndices I y II, tal y como fue apro-
bado en el Comité permanente de la cadena
alimentaria y de sanidad animal el 26 de febrero
de 2002. En esta evaluación general, los Estados
miembros:

— deberán considerar atentamente el riesgo
para las plantas acuáticas si la sustancia
activa se utiliza en la proximidad de aguas
superficiales; deberán tomarse medidas de
reducción del riesgo cuando sea pertinente,

— deberán atender especialmente a la protec-
ción de las aguas subterráneas, cuando la
sustancia activa se utilice en regiones de
características climáticas o edáficas vulnera-
bles; deberán tomarse medidas de reducción
del riesgo cuando sea pertinente.
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32 Sulfosulfurón

No CAS 141776-32-1

No CICAP 601

1-(4,6-dimetoxipirimidin-2-il)-3-[(2-etanosulfonil-
imidazo[1,2-a]piridina) sulfonil]urea

980 g/kg 1 de julio de 2002 30 de junio de 2011 Sólo se autorizarán los usos como herbicida.

Para la aplicación de los principios uniformes del
anexo VI, se tendrán en cuenta las conclusiones
del informe de revisión del sulfosulfurón y, sobre
todo, sus apéndices I y II, tal y como fue apro-
bado en el Comité permanente de la cadena
alimentaria y de sanidad animal el 26 de febrero
de 2002. En esta evaluación general:

— los Estados miembros deberán atender espe-
cialmente a la protección de las algas y
plantas acuáticas; deberán tomarse medidas
de reducción del riesgo cuando sea perti-
nente,

— los Estados miembros deberán atender espe-
cialmente a la protección de las aguas subte-
rráneas, cuando la sustancia activa se utilice
en regiones de características climáticas o
edáficas vulnerables.

(1) En el informe de revisión se incluyen más datos sobre la identidad y las especificaciones de la sustancia activa.»



II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

CONSEJO

RECOMENDACIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO
de 30 de mayo de 2002

sobre la aplicación de la gestión integrada de las zonas costeras en Europa

(2002/413/CE)

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN
EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, el apartado 1 de su artículo 175,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Comité Económico y Social (1),

Visto el dictamen del Comité de las Regiones (2),

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo
251 del Tratado (3),

Considerando lo siguiente:

(1) Las zonas costeras revisten gran importancia en Europa
desde un punto de vista medioambiental, económico,
social, cultural y de recreo.

(2) La biodiversidad de las zonas costeras es única en lo que
se refiere a la flora y a la fauna.

(3) Debe tenerse en cuenta el capítulo 17 del Programa 21,
aprobado en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Medio Ambiente celebrada en Río en junio de 1992.

(4) El informe de 1999 de la Agencia Europea del Medio
Ambiente apunta a un deterioro continuo de las condi-
ciones en las zonas costeras de Europa, tanto en las
costas mismas como en lo relativo a la calidad de las
aguas costeras.

(5) La amenaza que pesa sobre las zonas costeras de la
Comunidad es cada vez mayor debido a los efectos del
cambio climático, y en particular a la subida del nivel del
mar, a los cambios en la frecuencia y fuerza de los
temporales y al aumento de la erosión costera y de las
inundaciones.

(6) El aumento de la población y de las actividades econó-
micas constituye una amenaza creciente tanto para el
equilibrio medioambiental como social de las zonas
costeras.

(7) El declive de la actividad pesquera y del empleo conexo
convierte a numerosas regiones que dependen de dicha
actividad en zonas muy vulnerables.

(8) Las disparidades regionales existentes en la Comunidad
afectan a la gestión y conservación de las zonas costeras
de forma diferente en cada caso.

(9) Es fundamental aplicar una gestión de las zonas costeras
que sea sostenible desde el punto de vista medioam-
biental, equitativa desde el punto de vista económico,
responsable desde el punto de vista social y sensible
desde el punto de vista cultural, manteniendo la inte-
gridad de este importante recurso, considerando al
mismo tiempo las actividades y usos locales tradicionales
que no presenten riesgos para las zonas naturales sensi-
bles ni para la supervivencia de las especies salvajes de la
fauna y flora costeras.

(10) La Comunidad apoya una gestión integrada a mayor
escala mediante instrumentos horizontales. Las actua-
ciones que se llevan a cabo en el marco de las mismas
contribuyen a la gestión integrada de las zonas costeras.

(11) La Comisión señala en sus Comunicaciones (4) al Consejo
y al Parlamento Europeo que la gestión integrada de las
zonas costeras requiere una actuación estratégica coordi-
nada y concertada a escala regional y local, que cuente
con la orientación y el respaldo de un marco adecuado a
escala nacional.

(12) El programa de demostración de la Comisión sobre la
gestión integrada de las zonas costeras define principios
de buena gestión de las zonas costeras.
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(1) DO C 155 de 29.5.2001, p. 17.
(2) DO C 148 de 18.5.2001, p. 23.
(3) Dictamen del Parlamento Europeo de 5 de julio de 2001 (DO C 65

E de 14.3.2002, p. 309), Posición común del Consejo de 13 de
diciembre de 2001 (DO C 58 E de 5.3.2002, p. 1), y Decisión del
Parlamento Europeo de 10 de abril de 2002. Decisión del Consejo
de 7 de mayo de 2002. (4) COM(97) 744 y COM(2000) 547.



(13) Es necesario garantizar una acción coherente a escala
europea, incluidas la cooperación y las consultas con
organizaciones marítimas regionales o con organiza-
ciones internacionales, como la Organización Marítima
Internacional, para resolver los problemas transfronte-
rizos de las zonas costeras.

(14) Tanto la Resolución del Consejo, de 6 de mayo de 1994,
relativa a una estrategia comunitaria para una gestión
integrada de la zona costera (1) como la Resolución del
Consejo, de 25 de febrero de 1992, relativa a la futura
política comunitaria sobre la zona costera europea (2),
indican la necesidad de una actuación europea concer-
tada para aplicar la gestión integrada de las zonas
costeras.

(15) Desde la Resolución del Consejo de 6 de mayo de 1994,
la Unión Europea ha experimentado un incremento de la
presión sobre los recursos costeros, un aumento de la
población costera y un desarrollo de las infraestructuras
cercanas a la costa y en el litoral.

(16) La gestión integrada de las zonas costeras implica
muchos factores, entre los cuales la ordenación territorial
y la utilización del suelo sólo se ven afectados de forma
accesoria.

(17) Con arreglo a los principios de subsidiariedad y propor-
cionalidad consagrados en el artículo 5 del Tratado y al
Protocolo no 7 del Tratado de Amsterdam sobre la apli-
cación de los principios de subsidiariedad y proporciona-
lidad, y habida cuenta de la diversidad de las condiciones
en las zonas costeras y en los marcos jurídicos e institu-
cionales de los Estados miembros, los objetivos de la
acción propuesta pueden lograrse mejor mediante orien-
taciones a escala comunitaria.

RECOMIENDAN:

CAPÍTULO I

Un planteamiento estratégico

Los Estados miembros deberían tener en cuenta la estrategia
para un desarrollo sostenible y la Decisión del Parlamento
Europeo y el Consejo por la que se aprueba el sexto programa
de acción en materia de medio ambiente (3), y deberían adoptar,
para la gestión de sus zonas costeras, un planteamiento estraté-
gico basado en:

a) la protección del medio ambiente costero, formulado en
términos de ecosistemas y capaz de preservar la integridad y
funcionamiento de los mismos, así como la gestión soste-
nible de los recursos naturales de los componentes tanto
marinos como terrestres de las zonas costeras;

b) el reconocimiento de la amenaza que representa para las
zonas costeras el cambio climático y los peligros que
conlleva el aumento del nivel del mar y la violencia y
frecuencia crecientes de los temporales;

c) unas medidas de protección de las costas que sean adecuadas
y ecológicamente responsables, incluida la protección de los
núcleos de población costeros y su patrimonio cultural;

d) unas posibilidades económicas y laborales sostenibles;

e) un sistema social y cultural operativo en las comunidades
locales;

f) zonas adecuadas accesibles para el público, tanto con fines
estéticos como recreativos;

g) en el caso de las zonas costeras aisladas, el mantenimiento o
el fomento de su cohesión;

h) una mejor coordinación de las actuaciones de todas las auto-
ridades participantes, tanto en el mar como en tierra, en la
gestión de la interacción mar-tierra.

CAPÍTULO II

Principios

Al formular las estrategias nacionales y las medidas basadas en
estas estrategias, los Estados miembros deberían seguir los prin-
cipios de una gestión integrada de las zonas costeras para
garantizar una correcta gestión de las zonas costeras que tenga
en cuenta las buenas prácticas definidas, entre otras, en el
programa de demostración de la Comisión sobre la ordenación
integrada de las zonas costeras. En concreto, la gestión de las
zonas costeras debería llevarse a cabo sobre la base de:

a) una perspectiva amplia y global (temática y geográfica) que
tome en cuenta la interdependencia y disparidad de los
sistemas naturales y las actividades humanas que tengan
incidencias en las zonas costeras;

b) una perspectiva a largo plazo que tenga en cuenta el prin-
cipio de cautela y las necesidades de las generaciones
actuales y futuras;

c) una gestión modulada en un proceso gradual que facilite las
adaptaciones según surjan problemas y evolucionen los
conocimientos. Ello exige una sólida base científica relativa a
la evolución de las zonas costeras;

d) las características locales y la gran diversidad de las zonas
costeras de Europa, de forma que pueda responderse a sus
necesidades prácticas con soluciones específicas y medidas
flexibles;

e) un trabajo en sintonía con los procesos naturales y que
respete la capacidad de carga de los ecosistemas, con lo cual
las actividades humanas serán más respetuosas con el medio
ambiente, más responsables socialmente y racionales, desde
el punto de vista económico, a largo plazo;

f) la participación de todas las partes interesadas (interlocu-
tores económicos y sociales, organizaciones representativas
de los residentes de las zonas costeras, las organizaciones no
gubernamentales y el sector empresarial) en el proceso de
gestión, por ejemplo mediante acuerdos y según el principio
de la responsabilidad compartida;

g) el apoyo y la participación de todas las instancias adminis-
trativas competentes a escala nacional, regional y local, entre
las cuales convendrá establecer o mantener los vínculos
adecuados para mejorar la coordinación de las distintas
políticas existentes. Según corresponda, se debería proceder
a establecer asociaciones con las autoridades regionales y
locales o entre las mismas;

h) el recurso a una combinación de instrumentos destinados a
facilitar la coherencia entre los objetivos de la política secto-
rial y entre la ordenación y la gestión.
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CAPÍTULO III

Inventarios nacionales

Los Estados miembros deberían establecer o actualizar un
inventario global para determinar los principales agentes, las
normas y las instituciones que influyen en la gestión de sus
zonas costeras. Este inventario debería:

a) tener en cuenta (sin que se trate de una lista exhaustiva) los
sectores y ámbitos siguientes: pesca y acuicultura, trans-
portes, energía, gestión de recursos, protección de especies y
hábitats, patrimonio cultural, empleo, desarrollo regional
tanto en zonas rurales como urbanas, turismo y esparci-
miento, industria y minas, gestión de los residuos, agricul-
tura y educación;

b) abarcar todos los niveles administrativos;

c) analizar los intereses, cometido y preocupaciones de los
ciudadanos, las organizaciones no gubernamentales y el
sector empresarial;

d) determinar las organizaciones y estructuras de cooperación
interregionales pertinentes, y

e) consignar las políticas y medidas legislativas aplicables.

CAPÍTULO IV

Estrategias nacionales

1. En función de los resultados del inventario, los Estados
miembros de que se trate, en cooperación con las autoridades
regionales y las organizaciones interregionales, si procede,
deberían desarrollar una estrategia nacional o, en su caso, varias
estrategias nacionales para aplicar los principios para la gestión
integrada de las zonas costeras.

2. Estas estrategias podrán referirse específicamente a las
zonas costeras, o inscribirse en una estrategia o programa
geográficamente más amplio para el fomento de la gestión inte-
grada de una zona más extensa.

3. Estas estrategias deberían:

a) definir las funciones respectivas de los distintos responsables
administrativos del país o región cuyas competencias
incluyan actividades o recursos relacionados con las zonas
costeras y determinar los mecanismos para su coordinación.
Esta definición de funciones debería garantizar una estra-
tegia y un control adecuados y una coherencia de las actua-
ciones;

b) definir la combinación adecuada de instrumentos para la
aplicación de los principios contemplados en el capítulo II,
en el contexto jurídico y administrativo nacional, regional o
local. Para la aplicación de las estrategias, los Estados miem-
bros deberían decidir si conviene:

i) elaborar planes estratégicos nacionales para la costa a fin
de fomentar la gestión integrada, garantizando entre
otras cosas que se controle la urbanización adicional y la

explotación de zonas no urbanas y que al mismo tiempo
se respeten las características naturales del entorno
costero,

ii) establecer mecanismos de compra de terrenos y de
declaración de dominio público para garantizar el acceso
público para fines de esparcimiento sin que ello afecte a
la protección de las zonas sensibles,

iii) elaborar acuerdos voluntarios o contractuales con los
usuarios de las zonas costeras, incluidos los acuerdos
ambientales con el sector industrial,

iv) recurrir a incentivos económicos y fiscales, y

v) actuar aplicando los mecanismos de desarrollo regional;

c) desarrollar o mantener las normas o las políticas y
programas nacionales, y en su caso regionales o locales, apli-
cables tanto a las zonas marinas como a las zonas terrestres
de las costas;

d) en particular, determinar medidas para fomentar iniciativas
ascendentes y la participación pública en materia de gestión
integrada de las zonas costeras y de sus recursos;

e) determinar fuentes de financiación duraderas para las inicia-
tivas en materia de gestión integrada de las zonas costeras
cuando sea necesario, y estudiar cómo aprovechar de la
mejor forma posible los mecanismos financieros existentes
tanto a nivel comunitario como nacional;

f) definir mecanismos para garantizar una aplicación íntegra y
coordinada de la legislación y las políticas de la Comunidad
que tengan incidencias en las zonas costeras, incluso a la
hora de revisar las políticas comunitarias existentes;

g) incluir sistemas adecuados de control y de difusión de la
información al público sobre sus zonas costeras. Estos
sistemas deberían recoger y suministrar información en
formatos adecuados y compatibles para los responsables
locales, regionales y nacionales, con el fin de facilitar la
gestión integrada. Entre otros podrán utilizarse como base a
tal efecto los trabajos de la Agencia Europea del Medio
Ambiente. Estos datos deben ser accesibles al público con
arreglo a la legislación comunitaria aplicable, en particular la
Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo relativa al
acceso del público a la información medioambiental y por la
que se deroga la Directiva 90/313/CEE del Consejo (1);

h) determinar cómo unos programas nacionales de educación
y formación adecuados pueden contribuir a la aplicación de
los principios de la gestión integrada en las zonas costeras.

CAPÍTULO V

Cooperación

1. Los Estados miembros deberían propiciar, iniciar o
mantener un diálogo y aplicar los convenios en vigor con los
países vecinos, incluidos los países extracomunitarios, de un
mismo mar regional, para establecer mecanismos que permitan
una mayor coordinación de las respuestas a problemas trans-
fronterizos.
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2. Los Estados miembros deberían trabajar también de forma
activa con las instituciones de la Comunidad y otras partes inte-
resadas en las zonas costeras para garantizar avances en la apli-
cación de un planteamiento común en materia de gestión inte-
grada de las zonas costeras, y estudiar la necesidad de un Foro
europeo de partes interesadas en las zonas costeras. En dicho
proceso, deberían examinarse las formas de utilizar las institu-
ciones y los convenios existentes.

3. En este contexto se mantendrá y aumentará la coopera-
ción con los países candidatos a la adhesión.

CAPÍTULO VI

Informes y revisión

1. Los Estados miembros informarán a la Comisión de la
experiencia en la aplicación de la presente Recomendación
cuarenta y cinco meses después de su adopción.

2. Estos informes se harán públicos e incluirán, en particular,
información sobre:

a) los resultados del inventario nacional;

b) la estrategia o estrategias propuestas a escala nacional para
la aplicación de la gestión integrada de las zonas costeras;

c) un resumen de las medidas adoptadas, o que se vayan a
adoptar, para aplicar la estrategia o estrategias nacionales;

d) una evaluación de los efectos previstos de la estrategia o
estrategias sobre la situación de las zonas costeras;

e) una evaluación de la transposición y aplicación de la legisla-
ción y de las políticas comunitarias con repercusión en las
zonas costeras.

3. La Comisión debe revisar la presente Recomendación en
el plazo de 55 meses a partir de su adopción y presentar al
Parlamento Europeo y al Consejo un informe de evaluación
acompañado, en su caso, de una propuesta de medidas comuni-
tarias adicionales.

Hecho en Bruselas, el 30 de mayo de 2002.

Por el Parlamento Europeo

El Presidente
P. COX

Por el Consejo

El Presidente
J. PIQUÉ I CAMPS
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COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 31 de mayo de 2002

por la que se autoriza a España a introducir una medida temporal de exclusión de la ayuda compen-
satoria para los productos comercializados procedentes de nuevos platanares plantados a partir del

1 de junio de 2002

[notificada con el número C(2002) 2029]

(El texto en lengua española es el único auténtico)

(2002/414/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 404/93 del Consejo, de 13 de
febrero de 1993, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector del plátano (1), cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 2587/2001 (2), y, en
particular, el segundo párrafo del apartado 9 de su artículo 12,

Considerando lo siguiente:

(1) El apartado 9 del artículo 12 del Reglamento (CEE) no

404/93 dispone que puede autorizarse a un Estado
miembro a introducir una medida temporal de exclusión
de la ayuda compensatoria para los productos comercia-
lizados procedentes de nuevos platanares, cuando el
Estado miembro estime que existe riesgo para el desa-
rrollo sostenible de las zonas de producción, y, en parti-
cular, para la conservación del medio ambiente o la
protección del suelo y de los elementos característicos
del paisaje.

(2) El 25 de abril de 2002, España solicitó a la Comisión
autorización para no conceder la ayuda compensatoria,
durante un período de tres años, a las plantaciones
creadas a partir del 1 de junio de 2002 en las Islas Cana-
rias, solicitud que se completó mediante el envío del
proyecto de Orden de la Comunidad Autónoma con
fecha de 14 de mayo de 2002. El desarrollo de nuevas
plantaciones, con frecuencia bajo plástico y fuera de las
zonas tradicionales de producción, tiene un impacto
negativo sobre la protección del medio ambiente, en
particular desde la óptica de la utilización de los recursos
hídricos y la conservación del paisaje. Además, la crea-
ción de nuevas plantaciones hace peligrar el manteni-
miento de las pequeñas explotaciones en las tradicionales
terrazas, que son de vital trascendencia para la estabi-
lidad de los suelos y el equilibrio socioeconómico de la

región. En tales condiciones, la concesión de la ayuda
compensatoria a que se refiere el artículo 12 del Regla-
mento (CEE) no 404/93 a los productos procedentes de
las nuevas plantaciones de las Islas Canarias supone un
riesgo considerable para el desarrollo sostenible de las
zonas de producción.

(3) Tras examinar la solicitud presentada por España cabe
concluir que ésta se atiene al objetivo y a los requisitos
del apartado 9 del artículo 12 del Reglamento (CEE) no

404/93, por lo que resulta oportuno acceder a la misma.

(4) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité de gestión del plátano.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Queda aprobada la solicitud presentada por España a la Comi-
sión con vistas a la autorización de una medida de exclusión de
la ayuda compensatoria a que se refiere el artículo 12 del Regla-
mento (CEE) no 404/93, durante un período de tres años, para
los productos procedentes de nuevos platanares plantados a
partir del 1 de junio de 2002.

Artículo 2

El destinatario de la presente Decisión será el Reino de España.

Hecho en Bruselas, el 31 de mayo de 2002.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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